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 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



Artículo 1º) Aspectos Generales
Las XXIX Jornadas de Ciencia y Tecnología de la UNaF, se realizarán en modalidad hibrida (presencial y virtual), las producciones científicas a exponer deberán superar todas las instancias de aprobación en los plazos establecidos y utilizar los formularios publicados en la página WEB para este llamado. Las mismas deberán encontrarse enmarcadas en área del conocimiento pertinente: 
· Ciencias Sociales Humanas y Económicas, 
· Ciencias Biológicas y de la Salud,
· Ciencias Agrarias, Ingenierías y de Materiales
· Ciencias Exactas y Naturales.
Artículo 2º) Categorías de participantes:

Estarán habilitados para presentar resúmenes de producciones académicas y científicas:
· Investigadores categorizados y no categorizados.
· Becarios beneficiarios de Becas Estímulo a las Vocaciones Científicas/Otros Alumnos Becarios.
· Técnicos (personal administrativo de Universidades incorporado en un proyecto de investigación).
· Investigadores de otras instituciones.

Artículo 3°) Presentación y exposición:

Previo a la presentación, se deberá cumplimentar con la carga de los datos solicitados vía web en el link https://forms.gle/WQVUM79zaBrFFxKM6 y a posterior enviar el formulario ficha de inscripción y formulario resumen en formato Word al mail correspondiente.

 
La inscripción y el resumen deberán realizarse para su admisión en los formulario suministrado para la jornada.

No se admitirán trabajos que modifiquen aspectos formales de los mismos o no los utilicen, debiendo ser ambos presentados en formato Word.
La modalidad de exposición será oral, pudiendo realizarse en forma presencial o virtual: 
Presencial: Por cada trabajo se admitirá hasta 2 (dos) expositores en esta modalidad debiendo identificarse en el formulario de inscripción quien inicial la exposición. Los autores deberán comunicar al presentar por mail, equipos o implementos necesarios para exponer, que no estuvieran dentro de los habituales (Notebook, proyector, pantalla, puntero láser, micrófono) a efectos de realizar las previsiones correspondientes. Las exposiciones presenciales serán transmitidas por Facebook live.
Virtual:  la SeCyT UNaF habilitará el link correspondiente para las exposiciones por ZOOM enviando el mismo por mail a los expositores de los trabajos aprobados. Cada equipo de trabajo designará 1 (un) expositor, el cual deberá estar identificado en la ficha de inscripción. Los PowerPoint que acompañan las exposiciones orales deberán enviarse al mail: jornadascytunaf@gmail.com por si los expositores se ven imposibilitados de compartir pantalla para que se visualice su presentación. 
Tiempo de exposición: los autores contarán para su exposición oral / Virtual de su trabajo con “15 minutos”, asignándose 10 minutos de exposición y 5 minutos para preguntas.

Dependiendo de la cantidad de trabajo presentados estos tiempos podrán verse modificados a fin de posibilitar la exposición de todos dentro del plazo de realización de las jornadas.
Artículo 4º) Pautas para la remisión de resúmenes:
1. 
Los resúmenes, ilustraciones y formularios de inscripción deberán ser remitidos a los correos electrónicos de las SeCyT de las distintas Unidades Académicas de la Universidad Nacional de Formosa, según la pertenencia académica de la persona responsable en enviar cada trabajo:
· Facultad de Humanidades: jcythumanidades@gmail.com 
· Facultad de Recursos Naturales: jcytrecursos@gmail.com 
· Facultad de Ciencias de la Salud: jcytsalud@gmail.com
· Facultad de Administración, Economía y Negocios: jcytfaen@gmail.com
En caso de que pertenezcan a otras Instituciones, Universidades del país, del extranjero, deberán remitir los trabajos al mail: jornadascytunaf@gmail.com
I. El Asunto del Mail deberá contener: 
1. Apellido del primer autor (según orden de autores)
2. Primera palabra del título del trabajo y siglas de Facultad/Universidad 
Ejemplo: Pérez Fajas FRN-UNaF
II. Los resúmenes deberán ser presentados utilizando el formulario vigente suministrado en formato WORD, cumpliendo en su contenido con los requisitos formales de presentación con carácter excluyente.
III. Los requisitos formales de presentación se encuentran detallados, tanto en el “Instructivo de aplicación de normas APA”, “Instructivo de aplicación de normas Vancouver” como en el “Formulario Modelo de presentación” disponibles en la página web www.secyt.unf.edu.ar
IV. Contenido de los Resúmenes: (en el formulario suministrado se visualiza como debe exponerse la información requerida en la presentación, ya con sus aspectos formales establecidos.

1. Título Breve.
2. TITULO DEL TRABAJO
3. APELLIDO, Nombres del autor o autores, referenciando el lugar de trabajo (Unidad Académica, Laboratorio, Institución, etc.),
4. Lugar de trabajo (Unidad Académica, Laboratorio, Institución, etc.), 
5. Palabras claves.
6. Resumen del trabajo estructurado de la siguiente manera según el área de conocimiento:
	Cs. Humanas, Cs. Sociales, Cs. Económicas, Cs de la Salud
	Ciencias Agrarias, Ingenierías y de Materiales

	Palabras clave
	Palabras clave

	Introducción
	Introducción

	Desarrollo
	Materiales y Métodos

	Conclusiones
	Resultados

	Bibliografía
	Discusión

	
	Conclusiones

	
	Bibliografía


V. Formularios a disposición: Instructivos, Formulario de Inscripción, Formulario “Modelo de Presentación” conteniendo ejemplo de aspectos formales aplicados y pre- definidos de: margen, encabezado, numeración, título, autores, palabras clave, subtítulos en nivel 1 y nivel 2 y formato del contenido debiendo complementar los restantes aspectos formales al momento de realizarlo. 
VI. Extensión de los trabajos: 
1. Hasta 3 (tres) páginas sólo para texto.

2. Hasta 4 (cuatro) páginas cuando incluyan gráficos.
Artículo 5°) Instancias de Evaluaciones
Los resúmenes, serán sometidos a 2 (dos) instancias de evaluación:

Primera instancia: 

Serán evaluados por la Comisión de Pre-Admisión que tendrá en cuenta los aspectos formales. En caso de no cumplimentar las normas de estilo establecidas en el presente reglamento y el instructivo de normas APA o Vancouver que forma parte de su anexo, uso de los formularios de inscripción y presentación, tendrán un plazo de 3 (tres) días para su readecuación por única vez. 

De persistir las observaciones o surgir nuevas por la readecuación, relacionados a la presentación formal en su contenido el trabajo será rechazado.

Los resúmenes admitidos se darán a conocer públicamente – mediante Disposición SECyT- antes de ser enviados a evaluación.
Segunda instancia: 

 Los resúmenes admitidos (que responda a los criterios exigidos) será remitido a un Comité de Evaluación Externa, bajo el sistema de doble ciego. Se informará por correo electrónico la aceptación, solicitud de reformulación o desaprobación. A los fines de una fehaciente comunicación se requiere colocar todos los datos personales del responsable, solicitados en el formulario de inscripción en carácter de EXPOSITOR.
Los resúmenes APROBADOS y EXPUESTOS en algunas de sus modalidades serán publicados. 
Ante la imposibilidad de exponer por razones de salud o fuerza mayor, la misma deberá ser comunicada formalmente al mail jornadascytunaf@gmail.com con una antelación de 24 h. a los fines de contemplar la publicación de los mismos.
CRONOGRAMA:

ETAPA: PRESENTACIÓN y EVALUACIÓN primera instancia.
Inicio (Recepción de resúmenes): 20 de mayo de 2026
Cierre (Recepción de resúmenes): 30 de julio de 2026 (SIN PRORROGA)
Plazo para informes y remisión de trabajos con correcciones pendientes al cierre de recepción (solo para unidades receptoras de los mismos): 10 de agosto de 2026. 

Notificación de trabajos admitidos para evaluación: 30 de agosto de 2026
ETAPA: EVALUACIÓN EXTERNA
Inicio: 
01 de septiembre de 2026
Cierre: 
15 de octubre de 2026
Realización de las XXIX Jornadas de CyT: 05 y 06 de noviembre de 2026
Para otras consultas, comunicarse al correo electrónico: jornadascytunaf@gmail.com.

Descargas de formularios y reglamento: secyt.unf.edu.ar[image: image2.png]
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